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CIRCULAR 17 

TOULOUSE, 23 de agosto I964 

A las CC. de RR. de Hueleo, Núcleos, Comités 6r-
gániÉos, FF.LL. y compañeros afiliados. 

Estimados compañeros! 
A "base informativa cursamos esta circular que atarea aspectos corres­

pondientes a distintas Secretarias. 
GENERAL.-Relaci6n con los Núcleos del exterior.-Poca actividad de importancia 
a señalar, en los diferentes Núcleos, que no entre en el marco de lo habitual-
raente conocido. 

Después de los acontecimientos del Brasil, hemos reanudado relación con 
los compañeros. Por el momento,según sus noticias, no han sufrido contratiempo. 
JURÍDICA«-(Viejos y enfermos). Se viene efectuando un reparto de 60,00 frs por 
.compañero anciano y necesitado, avalado por cada F.L. y que figura en las lis­
tas de Jurídica, transmitidas al S.I. por conducto orgánico.. Se realiza, por 
intermedio de las CC. de RR. encargadas de la distribución a las FF.LL. de las 
cantidades enviadas por el S.I. Jurídica reitera a ese efecto que las PP.LL. 
deben cuidar de hacer llegar a los interesados. Esta distribución alcanza has­
ta Junio. 

Insistimos acerca de las CC. de RR. de Núcleo y de las PP.LL. para que 
completen las listas 51 nos hagan conocer los cambios que se producen en cuanto 
al efectivo de Ancianos ' necesitados. 

Hasta el mes de junio, las cantidades recogidas en la lista abierta por 
"Le Combat Syndicaliste" pro-Ancianos, han sido repartidas bajo la responsabil^ 
lidad de los compañeros que abrieron dichas listas. 

A partir del mes de Julio pasado, las cantidades que se recaudan por di­
cho conducto pasarán al fondo rogánico, Jurídica del S.I., pro anciano y enfer­
mos necesitados, cumplimenta,dose asi el acuerdo tomado al respecto en el últi­
mo comicio. 
AVALES.-A veces se nos piden avales para acompañar las demandas del certificado 
de refugiado a la OPPRA. 

Insistimos en que se nos den a conocer en estos casos, en quenprecisa 
el aval, todos ü,os detalles de que consta la demanda, motilo justifica&bvo, . 
nombre- y apellidos, y domicilio, antes de que la demanda 33a cursada oficial­
mente . 
ORGANIZACION.- La C. de RR. de Gran Bretaña, desea conste el preámbulo de su 
proposición, reproducida en la circular n° 16, par.a mayor claridad de la misma. 
Aunque dicho texto consta en las actas del Congreso último (pág»77 a 79) en po­
der de cada F.L., reproducimos a continuación el texto integro, que se habrá 
de considerar anexo a la circular de referencia.» 
el de la pág.77.-Londress Esfima que la estructura actual puede continuar, con 
la adioicn de las sugerencias siguientessTeniendo en cuenta que el proponer com­
pañeros para constituir- el S.I., en la mayoría de los casos se prolonga una in­
terinidad ante la negativa, y al objeto de que las" PP.LL. tengan ocasión de co­
nocer de antemano qué compañeros estarían dispuestos a aceptar el nombramiento, 
teniendo con ello la virtud de lograr un S.Í.. efectivo a partir de los comicios 
en que se nombren. -Con este fin es aconsejable y proponemos, que el,S.I. soi* 
licite de las PP.LL. una relación de compañeros susceptibles de representar a 
la Organización, dispuestos a aceptar el mandato que se loe confíe a fin y efec* 
to de los nombramientos se realicen a la luz' pública, con el consentimiento y 
asesoramiento más amplio y con la garantía de que los propuestos aceptan." 
el de la pág.78.- LondressInsiste en que el nombramiento de todo el S.I. se 
efectué con carácter general. En otro aspecto 1 que circulan con antelación 

C.N.T. - A.I.T. 
CONFEDERACIÓN 
NACIONAL DEL 
gRABAJO.  
SECRETARIADO 
INTERCONTINENTAL 



- 2 - / 
l o s nombres de muchos compañeros capaces de e s t a r en o l 5 .1» , conforme lo ha p r o ­
p u e s t o . " 
El de l a pág . 79«-LondressEstima l ó g i c a . s u propos ic ión porque de s e r aceptada co­
noceríamos da antemano los nomhres de l o s compaíieros d i spues tos a acep ta r cargos 
y nos ev i ta r í amos pe r iodos de confusión. Por e s t e motivo pedimos que e l Congreso 
l a tome en cons iderac ión pa ra que pase a conocimiento de l a s FF.LL." 
ASI LO ENTIENDE EL CONGRESO.'1 

Al ta s y bajan.^- Instamos a que l a s FF.LL. y Núcleos nos den a conocer l a s habiá 
das h a s t a l a fecha, de lo c o n t r a r i o 5 para l a confección del Eo le t ín idem dehe-
rernos l i m i t a r n o s a ios datos que tenemos ac tualmente . 
BOLETÍN INTERNO.- Disponemos de escasísimo m a t e r i a l d e s t i l a d o a l mismo. En cambio 
observamos que en nues t r a p rensa a veces aparecen a r t í c u l o s o s u e l t o s que se 
r e f i e r e n a cues t iones o rgán icas , se e n j u i c i a n asuntos de Alianza Sindica}. , o l v i ­
dando l o s acuerdos a l r e s p e c t o , l a s c l au su l a s de Al ianza , l o que o r ig ina alguna 
p r o t e s t a de l a p a r t e de nues t ros a l i a d o s . Otras veces se rozan aspectos orgánicos 
como comentarios sobre e l comicio, e t c , cuando son cues t iones a d e b a t i r en e l s e ­
no- de l a s FF.LL. o a exponer en o l b o l e t í n i n t e r n o . Consideración que hacemos a 
todos l o s compañeros en gene ra l a cuyo buen c r i t e r i o nos remit imos. 
ITÜIATAS FF.LL.-Se ha c o n s t i t u i d o l a F.L. de La Nouvelle en l o s a l rededores de liar-] 
bona, y l a F.L. de "El So le r" en l o s de Perpignan que forman p a r t e del Núcleo de 
Aude-P.O. 
REGIONALES PE ORIGEN.- El 3 . 1 . a l i n i c i a r su ge s t i ón considero ú t i l , dentro del 
marco de l o s acuerdos o rgán icos , e s t a b l e c e r contacto d i r e c t o con l a s mismas, y 
on e l curso deih mes de febre ro pudo e n t r e v i s t a r s e separadamente con cada una 
Ce sus CC. de RR. , a saner : A s t u r i a s , Aragñn, Andalucía, Cataluña y Euzkadi. 
Con l a de Levante cursamos correspondencia y por h a l l a r s e en p l an de r e o r g a n i ­
zac ión , no hemos celebrado e n t r e v i s t a , aunque pensamos poder t e n e r l a p ron to . 

Sobre l a base de una co laborac ión mutua, c i r c u n s c r i t a a lo" que e s fun­
ción p r o p i a reconocida orgánicamente a l a s Regionales de Origen, se ce lebro 
hace unos d ías una reunión a l a que a s i s t i e r o n r ep re sen tac iones de l a s Regiona­
l e s mencionadas, i n v i t a d a s por e l S . I . En dicha reun ión , que t e n i a c a r á c t e r i n ­
format ivo , a s i s t i e r o n r e p r e s e n t a c i o n e s de cua t ro r e g i o n a l e s d e l I n t e r i o r , con 
l a s que en p r e s e n c i a del S . I . se pudo efectuar- .un cambio de impresiones .Conside_ 
raaos que e l mismo habrá s ido benef ic ioso pa ra un es t ímulo mutuo de cooperación, 
lías cues t iones r e l a t i v a s a cada r eg iona l fueron consideradas por e l 3 . 1 . con 
cada una de e l l a s , de común acuerdo. 
CULTURA Y' PROPAGANDA.- De todos l o s ac tos púb l i cos ce lebrados e s t e año r e s a l t a n 
por su impor tancia e l de l a jornada del 19 de J u l i o en Toulouse y l a j i r a inter_ 
depar tamental ce lebrada en e l Garcl por l o s Núcleos do Provenza y E.-G-L. 
En Toulouse e l 19 se cons ta to una vez más l a constancia de nues t ros compañeros, 
l a f i d e l i d a d a l recuerdo de una epopeya imperecedera y e l v i b r a n t e sent imiento 
que e x i s t e a l c a l o r do todo lo n u e s t r o . 
En¡ l a j i r a c i t a d a , que h a l l o una acogida formidable , acudieron v a r i o s m i l l a r e s 
de pe r sonas y sa d e s a r r o l l ó b r i l l an t emen te habiendo s ido objeto de favorables 
comentar ios . 
Por lo que r e s p e c t a a CÉNIT, l o s compañeros habrán podido c o n s t a t a r en su núme­
ro I5u i an d i f í c i l s i t u a c i ó n es l a que a t r a v i e s a . Actualmente e l S . I . e s t á e s ­
tudiando l a forma de r e v i t a l i z a r l a a' f i n de que continúe asumiendo l a misión que 
l a Organización le a s ignó , 
ATMARE.-Varias LL. se han d i r i g i d o a l S . I . preguntando por a l es tado a c t u a l de 
co:;as r e l a c i o n a d a s con Áymare. En r e spues t a damos con é s t a su sc in t a r e f e r e n c i a . 
La Organización tomó e l acuerdo de vender' l a f i n c a . El S . I . ea focha 14 do sop* 
tiombre de l I963 t r a t ó de cumplimentar lo . Entró en r e l a c i ó n con un aeñor f r a n ­
c é s , que r e s i d e en Lo Vigan mismo, quien i n t e r e sado por l a adqu i s i c ión de l a 
f i nca o f r ec ió p o r e l l a :.' *vd v e i n t e mil f rancos (120.000) 

Dos compañeros de l S . I . on nombre de é s t e y de la Organización, por con-
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siguiente, formalizaron en documento simplo la venta, firmando a la vez un 
contrato de arriendo de la finca con dicho señor, valedero por 3? 6 y 9 años. 
(El abogado de la Organización había manifestado opinión desfavorable a que se 
adquiriera compromiso escrito,*" sin tener todos los poderes jurídicos en mano.) 

El adquiridor de la finca adelanto 40.000 francos (5-000 el Ioi de febre­
ro del 63 a- título de arrendatario, y 35-000 frs el 14 de septiembre al esta­
blecer el compromiso de vanta. Estos 4 millones debieron servir para reembol­
sar de sus aportaciones a los compañeroside la Colonia y para otras deudas. 

En ese intermedio, la propietaria legal y su abogada ponían algunas re­
ticencias a la venta. Alegaban que no querían salir perjudicados por el fisco 
si luego venia alguna pega. 

En la Plenaria de diciembre de IS63 ya fue analizada la situación y en 
ella se formalizo la autorización de venta fon la firma de todos los secre­
tarios de la Organización. 

En marzo, el 3r. que adquiría la fina debía efectuar otro pago de 400C0 
francos. Para el ultimo pá&o, s-̂ gún el compromiso de vonta tenia un plazo de 
dos años. 

El pago de marzo no ha-tenido lugar porque no han podido formalizarse 
las escrituras a falta de la autorización que ha de extender la propietaria 
legal. Las entrevistas que hemos tenido lo mismo con ésta como con BU abogado 
no han teñido mas resultado que el de abrigar la esperanza de que no pondrían 
dificultad alguna para la venta siempre que se les garantice un fondo de ga­
rantía que haga frente a posibles exigencias fiscales. 

En cuanto al adquiridor, con el que también nos hemos entrevistado, di­
ce que aunque ahora la Organización decidiera no vender, o vender a otro, él 
no puede conformarse, pues tiene el proposito de instalar una colonia infan­
til y ya está constituida la sociedad que apoya tal proyecto. Ha inte:..venido 
el municipio, está al corriente ol Prefecto y puede que todo ello ya esté en 
manos de alguna institución oficial semejante a la F.D.O.L.(Fédération Depar-
tementale d'Oeuvres Laiques). El Espado incluso ha intervenido con préstamos. 

De pagar este Sr. los 40.000 frs del segundo plazo, éstos también debe­
rán utilizarse para cancelar deudas dicha:-: interiores de la Colonia y otras 
que han surgido y que incluso nos han obligado a tener que defender los inte­
reses de Aymare ante los tribunales. 

Actualmente en la Colonia hay un compañero con su compañera. Ambos saben 
desde hace 8 meses que deben de dejar el lugar ya que ni el documento de arrien 
do ni el de venta estipulan derecho alguno a nosotros reservado. 

Con fecha posterior a los compromisos obtenidos de arriendo y venta ha 
habido el ofrecimiento de alguien que ignoramos por qué razones se empeña en 
meterse en la cuestión de la COLONIA.Alega que su deseo es de que- la finca, que_ 
de en manos de compañeros antes que de extranjeros, asegura que pagará lo que 
otro pague. Poro esto no puede aceptarse porque el compromiso de venta es for­
mal, y aparte la cuestión de seriedad de la Organización, el adquiridor actual 
podría reclamar daños y perjuicios y ello daría lugar a un largo proceso judi­
cial con todos sus inconvenientes, muchos y difíciles de solventar. 

Asi están las cosas. 
Las gestiones siguen su trámite." ])o lac incidencias y de los resultados 

en su día volveremos a informar. 
Fraternalmente os saluda 
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MíWíQ. A?. Q^AÑIZACION. 
A petición de algunas F:,.LL..el Secretariado Intercontinental 

ha decidido prolongar el plazo para el referendun de las cir­
culares 15 y 16, hasta el dia 15 del presente raes de Septiem­
bre. 

Rogamos a las P.!?.L1 que aun no hayan, respondido lo haga7i de 
aqui a' la .fecha indicada. 

Secretaria de Organización. 

r.'' 
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